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lAnnneioa oficiales d« pago, \u25a0fsea 6 fracciínB
En esta capital, IleTcioidomicilie, S'50 pesetas mensuales anticipadas; ií *^^^^^H

fuera de ella, 8"50 mes, 10*50 al trimestre, 21 al,a«mestrey42 por gmii, Id, particulares, id. id. id I
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih, i *^^^^^|

calle del Almirante, 15, bajo.—Fuer» de esta capital, directamente por medio \de carta é. laAdministración con inclusión del importe del tiempo de abono «V
de ?a

eyes, órdenes y «-nuncios que hayan de insertara»
3ol ítfris ohols.l*8 se han de mandar alJefe Bo-
respectivo, por cuyo conducto se pasarán é. los

ma de 'os mencionados periódicos.

PRECIO DE SÜSCBÍPCM Tarifa da ¡nsercioae*

O'SOfpta»
«»1 ota la 8 tiXUS4» 18S ./

3a*Hea todos la* dtasu, excepto !»• doulBgws.

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931

"78 id

OE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE
Nfimero suelto, 50 céntimos.

Parta oficial vinoia de la presente orden, puedan ala-
gar y presentar las documentes oondu-
eentea á su dereoha.

Audienoia, durante el teroero y ouarta
trimestre de 1909 y el primero de 1910.

Devolver al Ayuntamiento de Vioálva-
ra, para que se sirva ampliarlo, el expe-
dienta instruido par aquel Munioipia pa-
ra adquiaioión da fondos para pago de las
castas impuesta por al Juzgado de pri-
mera instancia da Alcalá de Henares en
autos seguidos contra D.Manuel Pastor,
sobre nulidad ó resoisión de un ooatra-
to.

Quedar enterada y prastar su confor-
midad á la R. O. del Ministerio de la
Gobernación, autorizando á esta Corpo-
ración para modifioar la plantilla del
Cuerpa Médica- Farmacéutico en la for-
ma solioitada.

\u25a0 .-«c-aMaaeta sld Caaacjade MinlatiHMi

íá. M.el Rey don Alfonso XtlI(que
Dios guarde), S. M. Ia Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea»
les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

Lo que se publica en esta parió-Jico ofi
oial á ¡es efeotos legales consiguientes.

Madrid, treinta y uno de Octubre de
mil novecientos diez. Dispensar par este ana del cumpli-

miento del artioulo 60 del Reglamente
del Caarpo Médico al alumno interne
D.Bartolomé Clemente Herrero, en
atenoión á los buenas servioies presta-
dos durante la epidemia tífica eu elHos-
pital de San Juan de /Jios y reponerle
an el cargo en la segunda vacante qae
ocurra en iucategoría.

El gobernador interino.
M. Navella

(O.—242.)
De igual beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real
Familia.

Desestimar la instancia del Ayunta
mienta de Chinchón, solicitando se le
releve del paga de la contribución del
año aotual, par pérdida de la cosecha de
vinos, por haberse presentado fuera del
plaze reglamentario._ Desestimar la instancia ' de la^sloaJdJRde tií Barrueco, solicitando un donativo

COMISIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil Relación de los acuerdes adoptadas
por la Gamisión provinoial, usando de
las facuitadas que le oenoede el oaso ter-
cero del articula sa uo >\u25a0 iaj «». ft«Uiv_..
gente, durante el presente mes de Ages-
to de 1910.

Admitir la renuncia que hace del as-
cense á ofioial de la clase de segundes
í^,líigael~f>u.Z^miaiainti7a provincial

la cBtegoría inmediata, en la que conti-
nuará en tanto sea funoienario provin-
cial.

Jefatura de Obras publicas,— remeneo
Exposiciones

Canal de Isabel II
por pérdida de cosechas, ó en otro oase,

Ales efeotos de los artículos 61 y 65
dal Reglamento para ejecución de la vi-
gente Ley de expropiación forzosa, sa
hace públioo por este Boletín Oficial
que el dia 5 de Navismbre próximo, se
procederá por el pagador del Canal de
Isabel II,ante la Alcaldía de Torrelagu-

na á haoer entrega á les propietarios de
dicha término munioipal á quienes afec-
ta la expropiación de terrenos oen metí
víi da la oonstr noción del traza 3.* del
C¿nal transversal, de laoantidad en que
resultan valoradas sus fincas en el expe
diente instruido al efecto, á fin de que
puadan oonourrir á peroibir el importa
de las valoraciones en la mencionada Al-
caldía.

Dial.'
Iperdón de contribuciones, per haberse
i presentado fuera del plazo reglamenta-

ria yne existir crédito ea presupuesto
] para conceder estes denativos.

Quedar enterada de la R. O. del mi-

Nombrar interinamente ofioial de la
oíase de segundas del Cuerpo admiuis-
trativa, oen el haber anual de 3.000 pese-
tas, y en comisión, hasta el dia 3 de Oc-
tubre de 1910, en que cumplirá, les dea
a&os de servicies en la categorías da la
clase de terceras, á D. Tomás Revilla
y Castilla Portugal, en la vacante por la
anterior renuncia.

Quedar enterada del oficia de la direc-
ción del Hospioio, oomunioande la exis-
tencia del sarampión en el Estableoi-

nisteriede la Gobernaoión, denegandomiente.
Qae se libre oon oargo al capitule de

«Imprevistos*, la oantidad de 250 pese-
tas para la imposición de una cartilla en
Ib Ceja de Ahorres, á favor del asilado
del Hospioio Francisca Adsuar, como
premie á su aplioaoión.

la autorización solicitada para ne amor-
tizarnna plaza da sobrestante de carre-
teras provinciales.

Día 3
Prestar su oonformidad al informe

emitido por elprefeer del Hospital de Devolver la fianza oansigaade per la
Sociedad benéfioa del distrito delCentro,
deduoieado de elle por vía de iademni

-
zaoión el imparta da 6 días qua se exoe-
dio de los 30, parque se les oanoedió les
solares dal antiguo Hospital de San Juan
de Dios, para celebrar una karmesBe, á
razón da 2.000 pesetas mensuales.

Aceptar la propuesta heoha per la Se-
oretaría en el expediente relaoionado oon
la inoantaoión de ia iglesia da San Juan
de Dios que hay aoupa la parroquia del
Salvador y promover nueva reunión del
Cuerpo de Letradas para que dictami-
nen en pleno sobre la aooión que proce-
da ejercitar á tal fin.

San Juan de Dios docter Azüa, encarga-
da por este Cuerpo, de girar una visita
de inspeoción á la enfermería dei Hos-
picio.

Quedar enterada del fallecimiento en
el Manicomio de Ciempezuelos, del alie-
nado Pedro Mugioa Vega, á oanseouaa-
oia de aooidente fortuito y que sa inte-

rese del superior del Eatableoimiante
iaferma respaota á l&s cansas que hayan
podido aoasianar la muerte del referido
alienada.

Madrid, 27 de Octubre de 1910.— El
gobernador interino, M. Novella. Elevar á definitiva,por reunir las oon-

dioiones reglameatarias, el ingreso inte-
rino que disfrutan en el Asilo de las
Meroedes las acogidas Eulalia Carmen
Valer Zapardiel, María del Carmen Díaz
Garoía, Angela y Raimunda Olías Har-
náadez, Julia Sánohaz Diaz, Pilar Arbas
Rodríguez y Tomasa y María Redondo

Aprobar el proyecto de Raglamanto
para la banda de música del Hospioio,
formulado per el Sr. Chavcrri.

decretaría- Negociado 2."
El ilustrísimo señar director general

da Administración, oon feoha veintiséis
del aotual, me dioe le que sigue:

Disponiendo se proosda á las obras de
reparación de la azatea del departamento
de niñea de la Inclusa, siempre que el
gasto no exceda de las 1.976'34 pesetas
presupuestas.

Auterizar á la banda de música del
Hospioio para asistir á las fiestas que se
oalabrarán en elDistrite del Hospital de
esta oorte, durante loa diaa 9, 10 y12 del
corriente mas.

«Excelentísimo señor:
Instruido el oportuno expediente en

este Ministerio coa motivo dal recurso
da alzada interpuesto por el Ayunta-
miento de Madrid, contra providencia de
V.E., que revocó un aouerdo de dioha
Corporaoión, por el que se obliga A don

Francisca dal Pozo Pastraaa al paga de
257'60 pesetas per haber tapado una cala
en la calle de Lozana, sírvase V.E. pe-
narlo de oficie, en oanooimieato de las
partes interesadas, á fio deque en elpía
za de veinte días, á contar desde la publi
oaeión en el Boletín Oficial de esa pro

Lucero.

Quedar enterada de la resolución del
Tribunal provinoial de la Canteaoiose en
el recurso de alzada interpuesto por doña
María Garoía Rubio, huérfana da D. Fé-
lixGarcía Caballero, deoaae qua fué del
Cuerpo méiioa farmaoéutioe, cootra el
el asuerde de la Diputaoión retirándola
la pensión que venía disfrutando.

ídem id. por el id. id.el ingreso inte-

rino que disfrutan ea el Hospicio las
acogidos Angal Luengo, José Jiméaez
Húaar, Antonia Guerrera Segura, Rafseí
Duveni Rosado, Eduardo Martín de Cas-
tro v Francisco Garoía Pelo.

t£ Qaadar enterada de los sañores profe-
sores designadas por Pj_Alvare Ganaí-
lez Rivas y D.Miguel Sánchez da Castro,

parTsüslituirles en las esoaalas del Hos-
pioio durante su estancia en ú Sanato-
rio de Pedresa (Santander).

Imponer des días de suspensión de
| sueldo al ordenanza de las efioinas oen-

| traías Manuel Infantes por faltas á la
* afioina.

Deolarar de abone á Brígida Gurich
Cano, Antonia Carmen Martínez Caste-
llano,Matilde Sobleoh&ro Herrero, Gre-
goria Cándida Zazo y Fueuoisla Lazar»
Gómez, ex acogidas del Asilo de las Mar

Aprobar las cuentas de saoorras faci-
litados por el Ayuotamiento de Atóala de
Henares á les presos á dispesioión de la
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cedes, el premio da 125 pesetas que &ea-
da una de ellas correspondió respectiva-
mente en las sorteas de la Lotería Na-
cional de 30 de Octnbre da 1894, de 30
de Setiembre de 1893, 31 de Octubre de
1900, 3 de Setiembre da 1880 y10 de
Marzo de 1899.

| en el articulo 34 del Raglamento del
icuerpo médioa, previniendo además al
iseñor decano que la interpretación ¡del

citado artículo es en el santido da que
sólo puaden disfrutar licencia ia quinta
parta do los profesores de oada uno de
las estableoimieatss, yno del cuerpo en
graersi.

Qua Tur enterada del oficio dal Exom?.
saüor presídante da la Junta pravinoial
de Iastraooióa trasladando laReal orden
de! Ministsrio de Instruooión pública por
la que se sombra intarinameate maestro
auxiliar de escuelas graduadas de niñas
del Hospioio, coa el habar anual de 1.000
pesetas á D.Ildafoaso Rabanillo Martí-
nez, acreditándosela la posasióa desde
primero da Setiembre próxima.

Abonar el gasto qua ocasione la insta-
lación da na contador da agua en e!Hos-
picio, caá sargo á la relación de gastas
generalas dal estatuto, librándose pre-
viamente y á justifioer á favor del sañor
arquitecto provincialla fianza de 100 pa-
catas qua suele elegirás por el canal de
Isabel IIen estos cases.

Ingreso definitivo ea el Asile de nues-
tra señora da las Mercedes de la niña
María de la Esperanza Vergara Escalera
reunir las oandioionss reglamentarias.

Aprobar la distribución de fondos para
el próximo mes de Satiambre.

Autorizar únicamente el auxilio da los
péanes caminaros, al aloaide de Campo
Real, que solicita se proceda al riego dal
arbolado en la carretera de squsl pueblo
por cuanta da esta Corporación, toda vez
que no exista en presupueste partí rjal-
guna para este servicio.

Solicitar con arreglo á la Instruooión
vigente, la excepción de subasta para el
suministra dé acopios y maohaqueos de

á laa diez de lamañana, baja mipresiden \u25a0 Case da celebrarse el aota, sin efee-
oia jen la Casa Consistorial, ae oaiebra- te se celebrará nueva oonvooateria, digo.
rá la «ubasta del arbitrio sobre pesos y j subasta, con las oondioienea, dia, hora
medidas, impuesta como obligatorio, y aumento de precio que acuerde al ilus-
para el año milnovecientas saca, baja el I trísime Ayuntamiento.
tipode 13.000 pssatas. Aranjaaz, veintioinoa de Ootnbra da

Elacuerda ycondicionas da la subasta, j milnovecientos diezM
que se han heoha públicas sin qussa (
haya producida reclamación alguna en
el plaza fijado por el articula veintinue-

'

ve de la Instrucciéa de veinticuatro de
" I

da Esero de milnoveoientos cinco, esta lDon M8nael Sánohsz Carrizo, alcalde
rán de manifiesta en la Secretaría dal 7 ooastituoianal de Aranjuez.
Ayuntamiento. Haga aaber:

L :3 lioitadores constituirán previa- 5 Qae al dia des da Diciembre próximo
mente como fianza provisionsl el cinco * &lss doce da la mañane, bajo mi presi-
par oianta dal tipo, ó aaan 650 pesetas y j dsnoia y en esta Casa Consistorial, sa
el ramataate prestará la definitiva, equí- 1 celebrará la subasta del arbitrio sabré
valeate al veinte por ciento dal tipo da la Idegüelle de toda olese de reses que se
subasta. ¡sacrifiquen >ia el Matadero público da

No se admitirán proposiciones á los j este población, durante el año próximo,
comprendidos en el artículo onoa dala J baja el tipo de 7.000 pesetas.

citada Instroccióa, y estas proposiciones '\u25a0 El aauaoio y condicionas de subasta
á las qae hay que acompañar el resguar- ¡ Qae se han bacho públicos sin qua sa ha-
do da depósito y la cédula persanal, de j Ha producido raolamaoíóa alguna eu el
berán presentarse ea plisgo cerrado, re- iplazo fijad"por el artículo veintinueve
dsetadas oen sujaoión al siguiente me- j de la Instrucción de veinticuatro de Eoa-
délo. iro de milnovecientos oinoo, estarán de

Dan Imanifiesto en la Seoretaría del Ayunta-
veoino da ,] mieato.
enterado dalpliego da condioiaaeas, que 1 kas lioitadores constituirán previa-
aaepta, sfraca ,jmeaía como fianza provisional el oinoe
(iacantidad an letra) IP^ oíante dal tipa, é saan 350 pasatas,
pesetas, por el arrisada dal arbitrio mu- f v ei rematante prestará la definitiva del
nioipal da pasos y medidas da usa forzó- S vs*aSa por oieato dal precio del remate,
ea para elaño milnovaoient-s onoa. Ie« °aal deberá pagarse por mesas antiei-

(Faoha y firma dal proponente) |padoa.
Caso de ca'ebrarsa el aota sin efaoto, i No sa admitirán proposiciones ales

se celebrará nueva subasta coa las mis- j comprendidos ea el artículo 11 da la ci-
mas condicionas qua la primara, el día, i tada Instrucción, yestas preposiciones, á
hora y oon larebaja del tipoque acuerde 1 Iw qu** hay que acompañar el resguaraa
esta Ilustrisimo Ayuntamiento. j de depósito ycédula personal, deberán

Elalcalde,
Manuel Sánohez

(E. 547.)

Daolarar da abono á María Castillo,
ex-oolagiala de la Paz, el premie da 125
pesetas qua la correspondió en el sortee
de la Latería Naoioaal de 21 de Enero
de 1897 y los dotas da 250 y 275 pesetas,
concedidos psr haber contraído matri-
monio coa dependencia del Estado.

Desestimar la instancia de Elauterio
Barrios Fernández, solicitando el dote
da su esposa María de la Paz, par no ha-
bar pertenecido esta alcolegio do la Paz.

Dia11*"
Concedionda ua mas da licencia para

atender ai rtstableoimiento da eu salud
al profesor de número y médico da guer
dia da la Beneficencia praviaoial D.Ra-
jael del ValL? yD. Mamerto Cestañadg,
caá las ooadíoianssséñaradaB en el ar-
tioulo 34 del Reglamento del Cnerpo me
dioo; previnieado ai señar decano, que
la interpretación del oitado artioulo es
en al sentido de que sólo puedan disfru-
tar licencia ia quinta parte de les profe-
sares da cada nao de las establecimiantoe
yno del Cuerpo médioo ea general.

Apercibir al contratista D. Santiago
Mezón, por las malas coadioiones de la
lecha da vaoss suministrada al Hospioio
eldía 7 dal corríante, según el análisis
dal Laboratorio provinoial,conminándo-
le con la imposición de ia correspondían
te multa en case da reincidencia.

Confirmar ea todas sus partes la reso-
lución que adoptó el señar vioapresidea-
te el dia 3 del actual, prohibiendo la ea-
trada en las enfermerías del Hospital
provincialá las personas au» ««n/Jan á~— —«-=-«2 io sucesivo
todas lea ouras de esa naturaleza se ha-
gan par las tres profesores en el Censul
torio anejo al oitado establecimiento.

piedra oan destiao á las carreteras de
Mrdrid á Loeohes, de Cuesta de la Reina
f«fS">i1'f-°'"ií" A11*ViVoa'P-,da Giamnnzna-les á Griñón yda Fuenlabrada é Griñón,
por haberse celebrado das subasfl

Araajuaz, veinticinco de Octubre de
milnovecientas diez.

Ipresentarse en pliega oerrado, redaota-
§ das oon sujeción al siguiente modelo.

D ., vacias de..
i-^-^-' --.enterado del pliego

Mar"**--1 Sánohez.
(E.—546.)

de condiciones ¡ceptBToírecS"^
doa da Dioiembre próxima, á las (lacantidad en letra) rVUaneedarouBi cinco días de 11- la mañana, bajo mí presidencia pasetaa per el errieado del nutria 'mu-Rancia para que pueda atender al resta- 7«. la Casa Consistorial, se celebrará nicipal sobre degüalle de rssa que seIbleoimieato de su salud, «1 maestro del abasta públioa para contratar durtmte aaortf'anen LZu * a

-^
iLller de sastrería del Hospicio D. Jesús el año próximo ¿ejecución dJ sarS S?2S~vS22íí2r " "

F ,n s- \u25a0

d9 ha,Pie2a da calles y recogida da ba- Feoha y firma del oroDonenta1 (Continuará.) auras da la vía pública, bajo el tipa de c™a, i

"
i . 1-750 pesetas abanadas par al Ayunta!

B9 *Zf °9.lebr8r89 8l scta sía 8f8et9'
W íVIIUTAUírUTAA miento al arrendatario , - venfiasra "«íanda subasta oon M

V^ tacadeates de la subasta se hallará de i fl0^a^t^<T
"""*"

CSrP°"
manifiesto á disposicióo da] público, du- I 4

°
W^ raate ios días y horas hábiles enTs" i °aS"bra "i^

°ratarífl de esta Ayuntamiento. ; M.?ñfi£ ,PSS aprevenida en J£ """"í™ J""~¡^^S artículo ciento cuarenta y seis de la ™ !?"?" Prcvisioaei el ciuue^^^
viganta Ley Municipal, queda ™s o £ ¿Z °t T

** SUbaSt3' " S6alal público en esta Secretaria, por térmi- ZttiZfZ'l!^^PMrtMÍ*1dalprel
O^Xr-oTnS,:? ££TZ 0.1^'^ Tf—

*"f-^^^^^^H
presupuesto ordinario del Ensanche de J°T !, e° SrtÍGaI° °n°9 da¡fl

corta, para el aña mlnovactatL '°frU°°,9n*™nt¿ouatro de Enera del
cace, aprobada por el ExXísim !aa,a.!M,eat««B»«».»**««Propaa!oto«
Ayúntamete an sesión da es a día J"'¡¡ I*19 -V qu3«^^*«-\u25a0kLuo™ ,„nM.*rÍS p";a SQ 5J!*?.*» d9P°3^ *la cédula persoaall

\u25a0*^^T^"sa presentarse «a cerr-adoB\u25a0^^^^^^^^^^^^^^\u25a0^\u25a0\u25a0•\u25a0\u25a0•-\u25a0----a^^Jl^^a j,s n,^ gíijeojón ai siguienta maa

ias sin
lioitadores I

Dasignar aldiputada Sr. Amírola, para
fermar parta da la Junta provinoial delCanso de población, sagúa lo dispuesto
ea la Real orden da 27 de Julio ultime.

Prestar su oonformidad á las conclu-siones formuladas ea el expedienta ins-
truida por el vocal do este Cuerpo don

Eduardo Mandara, coa motiva da las de
nunoias hechas ooatra les sepultureros
del Hospital provinoial,ó sea, amones-
tar al ooasarja y sepulturero mayar don
Blas Rodríguez y suspender interiua-
mante de empleo y suelda da sepulture
ro segundo D.José Sama, proponiendo á
la Diputación su cesantía.

MAORíO

(E.— 548.)

Se prooada á la ejecución da las obras
neoesariaa para instalar ea el Hospioio
lavavos praoisos, aboaáadoee bu importe
da 1.969 pesataa, coa oargo á la partida
de 8.259 autorizada para abras generalas
en al presupuesto da dioho estableoi-

Don Manuel Sánahsz Carrizo, aloaide
oonstituoioEaldeasteilustrisimoAynn.
temiente.
Haga sab8r.

Que el día tres de Diciembre próximo,
á las enae de la mañana, baja mi presi-
dencia y en !a Casa Cons storial, se ce-
lebrará subasta para arrendar durante el
año próximo la recaudación del arbitrio
sobre puestos qne sr instalan en ol mar-
cado y vis pública da la población, bejo
el tipa da 18.000 cosatas.

miant

Dejar sin facto a apercibí míen que

Julio última,
Mamerto Gas

sa le impasa par est
al medio

uarp<
slHo

a en 28 da
***\u25a0 don«pÍOÍ

plio-oÍGses
viat s ex- oosecimiente

sar, resala ato á no hsber acompañado
chis sañor jorofe Madri ,treinta y uno Octubre milno dale

Dseñor v ta el día en que giró
1 vac: titos d El acuerdo y coa iliciones da la subas-

ta, qua so han hscho públicos sin que sohaya producido reoiamacióa alguna en si
plBz-}fijado pos- la Instrucción vigente,
estarán da manifkato en la Sacr-eíaríe
del Ayuntamiento.

bu vi
daca

lita \u25a0> 330CÍÓ.1
Eí saoratario general, vaahio d

o del ouarpo mé
n Jos Beñores

*J
\u25a0 ARANJUEZj
MDon Manual Sanchas Car

F. Ruano enterad \u25a0^pl pliego de ooadicionas que
fFece rea-izar el servicio da limpieza de oalles y racogida de basuras dala v¡a pública, durante el eño mil novf,-

ñor Azúa.
\u25a0*-" Conceder 45 días da lioíc3!i^**^^^Bder ai restablecimiento da su sí?!uJ am
profesar de númaro ymédioe de la Be-
neficencia D. Juan dfl Azúa y D. José
Bour-Rail, can las eondioionea señaladas

tucional da esta Ilnstrísimo Ayun- Lqs Untadores osnstituirán prsvia-
meate oomo fianza provisional el cinco
por ciento del tipo, ó saan 900 pesetas, y
elrematante prastsrá la definitiva del
veinte por ciento dal tipo del remate, el

lamíante.
Hago saber:
Que el día tres de Diciembre próxima

mantés onae, psr !aoantidad de
(soletre)
pea»;*

(Fecha y firma del propanente).



Martes i/de Noviembre de 1910 3

oaal deberá pagar par me-.a anticipa- Brea á 28 da Ootubre de 1910.—Elal-
calde, Mariano Zorita.

Gonsistorialea, desde las deoe de la ma-
ñana hasta las das de la tarde del día
veinte de Noviemlre próximo, baja mi
preBidenoia ó de la del ooaoajal en quien
delegue, la subasta para el arriendo con
la facultad de venta libre de los derechos
y recargas autorizados que devenguen
en esta población las espacies oampreu

RIVAST VACUMADÍfflJ
Den Cíete Cascajera Martines, alcalde

d'v„ se admitirán propoaioioaes ilos

Jndides en el artículo onoa de la

ríe tda veinticuatro de Enere de

'iínoveoientea otaca, y SSt8f?

tnes á lasque hay que aoompañar el
S?¿da del depósito y la cédula per-

nal se presentarán en pliego oorrado,

peladas cea sujeción al siguiente me-

presidente de este Ayuntamiento,
Terminado elpadrón de cédulas perso-

nales de esta villapara el próxima aña
de 1911, se halla de manifiesto en la Se-
oretaría del Ayuntamiento para oir re-
clameoiones durante el plazo de 15 días.

Hago saber: Que habiéndose farmada
el repartimiento del impueto de censa-
mes de este término munioipal corres-
pondiente al año de 1911, la Junta repar-
tidera ha acordada ee expanga alpública
en la Secretaria de este Ayuntamianta
psr el termino de ooho días, á cantar
desde esta feoha, con objete da que loa
contribuyentes puedan examinarle yha-
cer las redamaciones que consideren
justas, para cuya resolución se reunirá
la referida Junta el dia siete de Noviem-
bre próximo á la hora da las 10 de la
Imañana en alleca! da aa3ionea de las Ca

-
Isas Consistoriales.

Brea, á 24 de Octubre da 1910. -Elal
celda, Mariano Zarita.

didas én la tarifa primera dal Reglamen-
to yademás los alcoholas, aguardientes y
licores que se destinen al ooaeumo par

-
sena! en todo el aña de mil novecientos
once; la subasta se verificará por el sis-
tema da pujas á la llana, coa sujeción
al pliego da oa adiciones qua se halla de
manifiesto en laSaoi'aiaría dal Ayunta-
miento, sirviendo da Upo pa?a751asubaB-
ta al consignado ea al presupuesto res-

..... veoino da
CABANILLASDE LA SIERRA

Dan del pliego de
íesb que aoepta, ofrece

daoECtidadenletra). pesetas

Lrel arriende del arbitrio munioipal

gsbre puestas en el mercado y vía pú-

blioflpara el año milnovecientos once.
(Fecha y firma del propenente.)

Las listas de edificios y solares da este
termine para el próximo año da 1911, se
hallan terminadas y expuestas si públi
oo en la Secretaria da este Ayuntamien-
to, per espacio de ocho días, para oir re-
clamaciones, oontra errares aritméticos
é de oopia solamente.

peotivo. Lo que se aauuoia por el presente adío •

te para coaosi miento de los interesadas c

á fin de que puedan hacer uso da ana de-
rechos sin qua después alaguen igae-

Cí«o de celebrarse al acto sia efeota,

se oelebrará nueva subasta oen las mis-
mas cendioienes eldia, hora y con ia re-
baja del tipa que acuerde la Carear acón

oantratante.

Csbanillas de la Sierra, 28 de Oatubre
de 1910.—El &¡oaláe, Vicente de Gaz-
mán.

La fianza será personal, á juicio del
Ayuntamiento yla garantía para Tbsoar
posturas, el cinco per oiaato dal importe
total de los ramos.CAKILLAS rancia.

Terminada la matrícula de subsidia
industrial yde comercio de esta villa
para el año 1911, qaeda expuesta al pú-
blica en la Seoretaría de este Ayuuta-
mienta, par término de quince días, para

Lo que se aauaoia alpúblico llamando
lioitsdores.

Dado en Rivas y Vaoiamadrid á 29 de
Octubre de 1910.— Elaloaide, Cíete Cas-
cajero.—P.S.M., Elseoretaría, Franoisaa
Urosa.

Aracjusz, veintisiete de Octubre de
milnovecientos diez, Gakpígar, veintiséis da Oatubra de

mil novecientos diez.Manuel Sánohez.
(E.—551.)

El sloalde,
Zicarias Martínez

(E.—542).
oirreolamaoi»ae3.

RIVAS Y VACIAMADRID

Canillas, 25 de Oatubre da 1910.— El
aloaide, Hilario Vallajo.

Las listas cebratanas para la contri-
bución sobra los edificios y salaras de
este término munioipal, para el próximo
aña de 1911, bo encuentran terminadas y
expuestas al pública en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por término de «oha
días, oon el fin de eir reolamaoionea.

LamatrÍ3ula iniustrial de esta villa,

formada para el año de 1911, sa halla
termina-la y expuesta al pública en la
Secretaría da esta Ayuntamiento, por
término da quiaoo días, á los afeólas re-
glamentarias.

ALGETE
HUMANES DE MADRID

COLMENAR DE OREJA El día veintisiete de Noviembre pró-
ximo y horas de diez á doce, tendrá lugar
en la Cas-* Consistorial de esta villa, á
vasta libre,par el sistema de pujas á la
llana, la subasta de les derechos de las
espeoias de oansumas, sal y alcoholes,
correspondientes & este puebla durante
el año de mil noveoientos once, bajo el
pliego de condiciones que se halla de
manifieste ea la Seoretaría del Ayunta-
miento á disposición del pública, hasta
el aota de la subasta.

Elpadrón da edificios y solares de es-
te término municipal para el próximo
año da 1911, sa halla terminado y ex-
puesto alpúblico aa la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por qainca días, para
oirreclamaciones.

Rivas y Vaoiamadrid, 26 de Octubre
1910.— El aloaide, Ciato Cascajero.— El
secretario, Franoisoo Urosa.

Algete, 17 de Oatubre de 1910.— Elal
naide, Jueü Ortíz.

Colmenar da Orsji, 26 de Octubre de
1910.— El alcaldía, Jasé Fraira.

SANTA MARÍADELA ALAMEDABATRES
Elprasupueste munioipal ordinario da

esta villapara el próximo aña de 1911,

se baila definitivamente votada y fijada
par la Junta de asociadas y expuesta ai
públioe por termine de 15 días para «ir
reclamaciones en la Secretaria da este
Ayuntamiento.

Se hallan terminados y expuestos al
pública ea ia Secretaría de esta Ayunta-
miento los documentos qae al margan se
expresan, can el finda eir reclamaciones.

COLMENAR VIEJO
Eiprasupuaat© municipal ordinario de

este Ayuatamiaato para el próximo año
1911, qaeda expuesto al pública aa la Se-
cretaría municipal, para qua dentro del
término de quiooa días púa ia examinar-
se ypresentarse ias reclamaciones que
se oreen oportunas; adviniendo que
transcurrido na ss admitirá ninguna.

La matrícula de Bubsidia industrial pa-
ra 1911 y eipadrón de células persona-
les para id, per espacio de quince días.

Humanes de Madrid á traiata y uno
da Octubre de milnevaoientos diez.

El alcalde,
Martín Heroández.

(E.—550.)
Batres, 27 Ostabre de 1910.— Elalcal-

de, Daniel Asenjo.
Santa María de la Alameda, 28 da Oato

-
bre 1910. -Elalcalde, Gregorio Herraz .

Oen autorización de ¡a Superioridad y
ooo sujeción ai pliega de oondioiones
formado al efecto, tendrá lugar en la
Ssia Consistorial de esta villa,el dia dia*
fliaeho da Noviembre próximo, á las doce
de aa mañane, la subasta de los derechos
de les especias de consumos da esta dis-
trito para el año de mil navaoiíntos
«oe, coa venta Ubre.

BRAOJOS
Ceimenar Vieja, 26 de Oasubra de

1910. =El alcalde, Laaaoio Arroyo.

MAJADAHONDA Aprobado por ia Superioridad, el día
trece de Noviembre próxima, de diez fi
doce de su mañana, sa celebrará en la
Sala Consistorial de esta villay oon su-
jeción al pliego de condicionas que sa
halla de manifiesta en 1-j Saoretaaía del
Ayuntamiento, la subasta á venta libra
da ios dereohaa y recargos autorizadas,

sobre las espaoieB de consumas y aloe-
holes para el año de mil aaveoientas
onoa.

Habiendo aoardado el Ayuntamiento
de mipresidencia ea sasióa del día die-

ciséis dsl actual que el deslinde de lasCHOZAS DEL4. SISRR A

Sin perjuicio de io qua resoaiva ls Su-
perioridad, el día quince da Noviembre
próximo venidero, á las aooa da su ma-
ñana, tesará lugar en esta Casa Caasís

-
torial el arrienda da csnsumas da esta
villapor Sede el año da mil novsoientoa
once, con facultad de venta exolusiva
para les artículos da oaraes frescas, sa
ladí'S, líquidos yasi oomúa yá venta li
bre las restantas espacias, bajo el tipo

total de 661 pesatas 14 céntimos ypliegoa
de oondioiones qua estarán de maaif iesta
en el sel» del remate.

vías paoaaria3 d5 este término dé prin-
oipio el dia veinte de Njviatn'ore próxi
me desde las diez la maa por el
presente Be pona ea ooaooimiaato da to-
dos los propietarias y oslouas Hadantes
coa las vías da rafaranoia, p jr si tienen
á biaa concurrir á dichos actos é iatorpo

nar las reclamaciones qua creyesen jus-
tas, bajo apercibimiento qua terminada
aquél, no serán admitidas.

La subasta se caisb^ará por el sistema
de pujas á la llana, baja el tipa y ooadi-
ai»nes que oontiene elpliego qua se ha-
lará de manifiesto en el acto da la su-
basta.

Santa María de la Alameda, veintinue-
ve de Oatubre de mil novecientos diez.

El alcalde,
P. A.

Vicente Rodríguez.
(E.—543.)

Majadahonda, veintinueve de Oatubre
Se halla terminada y expuesta al pú-

blioo por término de ocho días, para oir
ffialamaoioaes, la matríoula dal subsidio
iodastrial y de comercio da esta villa
Para el año próximo de mil novecientos
»3oe.

de mil navaoianto8 diaz

El sloaída,
La qus se anuncia al públioo llamando

Iioitadoras.
Nicolás Millán.

(O.—243.) SERRANILLOS
Chozas de la Sierra, veintitrés da Oc-

tubre da mil novecientos *5iaz. PEL4YOS El padrón de cédulas personales de es-
ta villa formado para el año ¡e 1911, sa
halla terminado yexpuesta alpúblico en
laSeoretaría de ests Ayuntamiento per
término da 15 días para oir reolamaoia-

Loque se haca público por al presen-
Í9> para canocimianso de las personas
*?3a se orean interesadas.

Elpadróa de células parsoaslas for-
mado para ol próximo aña de 1911, ee
halla terminado y da maaifiasto al pú-
blico, por espacia de quinse dina para oir

Eí aloaide,
Teodoro del Prado

Braejos, veintiocho de Ojtubre de mil
Metientes diez.

(E.—544.)

FUENTIDUEÜADE TAJO reolamaoiunes
nes

Serranillos, 28 de Octubre da 1910.
El aloaide, Telesforo Feraáadez.El aloaide,

Romualdo Mentoya.

(E.—545.)

Sa halla expuesto al público p-sr térmi
-

no )e quince días en la S¿arelaría del
Ayuntamiento el presupueste ordinaria
de esta villapara el aña da 1911, á fin de
eir redamaciones.

Pelayos á 28 de Octubre da 1910.=E1
aloaide, Catalino Media?.

PERALES DE TAJUÑA
TORREJON DE ARDOZ

El pairóa da oá lulas perseaalea de
este villaformada pura el aoíl911, se
halla expuesto en lu Seoretaría da este

Ayuatamiante por término da quina*} dlaa

El padrón da cédulas personales de es-
ta villapara el ejercicio da 1911, sa en-
cuentra formado y de manifiesto al pu-
blica por término da 15 días en ia Saure-
tíría de este Ayuaiamienio para oir rr-

Terminado el padrón da edifioios y

fiaras de esta villa para el próximo aña*-1911, se halla de manifiesto en la Sé-

cetaria da este Ayuatamiento por tér-
fafl^eocha dina para sir reolamaoia-

BREA
Faaotidueña de Taja, 30 de üjtubra

de 1910J— Eiaio^UejRamóaSáaohezAI-
gab*B

GALAPA9AR para oir reolamsoiones

Sin perjaioio da loqua resuelva la su-
perioridad, tendrá lugar 8a estas Cisas !r 29 da ÜJtabra cíe

910.—El alcalda, Ildúfaase Cadiel.
olamaoioaes, pasada ei cual na sa oirá

nes. ninguna
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Terrajen de Ardez, 27 de Ootnbre de
1910.

—
El alcalde, Joaquín Fernández.

Oteruelo del Valle, 5, de id. idem.
Paredes do Buitrago, 1y2, de id.idem.
Patones, 7 y8, de id.idem.
Pinilla del Valle, 1y 2, de id.idem.
Piñnécar, 13 y 14, de id. idem.
Pradeña del Rincón, 11 y 12, de id. idem.
Puebla de la Mujer Muerta, 7 y8, de idem

idem.

Fnentidueña, 11 y12. Corpa, 2 y3 id. id.
Coslada, 14 id.
Daganzo, 16 y 17 id.id.
Fresno de Torote, 2 id. fd.
Fuente el Saz, 5 y 6 id.id.
Loeehes, 11 y 12 id.id.
Meco, 11y 12 id. id.

Morata, 6, 6, 7 y8.
Perales, 2, 3y 4.
Tielmes, 2 y3.
Valdaracete, 21, 22 y 23,

Valdelaguna, 19 y29.

VALDEMORILLO
La matricula industrial de esta villa

pgra ai afle 1911, se halla terminada y
expuesta al público en la Seoretaría de
este Ayuntsmiecto, por el termine de
quince disa para oir reclamaciones.

Villaconejos, 17 y18.
Villamanriqué,13 y 14.
Villarejode Salvanés, 2, 3 y4.Veldemerillcv 29 de Ootnbre de 1910.-- /

El alcalde, Argel González.
Basoafría, 6 y7, de id.idem.
Redueña, 1y 2, de id.idem.
Rabledillo de la Jara, 14 y15, de id. idem.
Robregordo^l y2, de id. idem.
Serna (La), 15 y 16, de id.idem.
Serrada, 5 y 6, de id. idem.
Síeteiglesias, 9 y 10, de id. idem.
Somosierra, 17 y18, de id. idem.
Torremocha, 18 y19, de id.ídem.
Valdemanoo, 11 y 12. de id. idem.
Vellón (El), 18 y 19, de id.idem.
Venturada, 13 y 14, de id. idem.
Villavieja,21 y 22 de id. ídem.
Torrelaguna, 17 de Octubre de 1910. —El

Mejorada del Campo, 2 y 3 id. id.
Nuevo Baztán, 10 id.id.
Olmeda de la Cebolla (La), 2 y 3 id.id.

VALDEMORO
Elpadrón de contribuyentes per cé-

dulas personales formado per este Ayun*
tamiento pera el próximo año de 1911, |
se lialla terminada y expuesto al públi-
co por término de quinoe diss, en laSe-
sratarfa de este Ayuntamiento para eir

Lo que se anuncia para conocimiento de
lo contribuyentes. Orusco, 6 y7 id.id.

Paraouellos de Jarama, 7 y8 id.id.
Peaaela de las Torres, 10 y 11 id id.

Madrid,17 de Octubre da 1910.=E1 reeau-
dador, Jesús Baroala

f Zona de Colmenar Viejo.—Año de 1916
Cuarta trimestre

(Nú-íd. 3.704.) Pozuelo del Rey, 14 y 15 id. id.
Rivas, id.id.
Rivatejada, 1y2 id. id.

San Fernando, 14 y 15 id.id.
Santoreaz, 4 y 5 id.id.
Santos de la Humosa (Los), 4 y 5 id. id.
Torrejón de Ardoz, 9 y 18 id.id.
Torres, 11 y 12 id.id.
Valdeavero, 20 y 21 id.id.
Valdeolmos, 20 y21 id. id.
Valdetorres, 3 y 4 id.id.
Valdileeha 12 y13 id.id.

reclamacianes.
Valdemere, 26 de Ootnbre de 1910.—

Elaloaide, Casimiro Remera.

Itinerario de los días que ha de verificar-
se la cobranza voluntaria de las contribu-

VALDILEOHA
eiones territorial, urbana é industrial y da-

Elproyecte del presupueste munioipal
•ídinerie para eleño 1911, se halla ex-
pní ste al público per quince días en la
Sserefsrfa del Ayuntamiento, en cum-
plijsaisEto y á los t feotes del artículo 146
da 3a vigente Ley municipal.

más conceptos ea los pueblos ypor los au-
xiliares que á continuación se detallan.

recaudador, Feliciano Vera
(Núm. 3.701.)

D, Manuel Criado Martín yD.Ramón Gó-
? mez de la Fuente,

IMona de Getafe.
—Recaudación de Con-

tribuciones.—á.' trimestre de 1910

Colmenar Viejo, 22 al25 de Noviembre
Aleovendas, 3 y 4 Valverde, 8 id.id.

Valdilecha, 26 de Octubre de 1910.—
Eü aloaide, Mariano Corral.

Beeerril, 4 y 5.
Boolo(El), 2y 3.
Chamartín, 7, 8 y 9.

Vallecas, 4, 5 y 6 id.id.
Velilla de San Antonio, 2 id. id

Itinerario de cobranza de las eontribucio-

VENTURADA í nes en lospueblos que componen esta zona,
| en los días del mes de Noviembre qué se ex:

Vioálvaro, 5 y6 id. id.
Vülalviüa, 8 y 9 id.id.Las listas de edificios y solares de esta

iérmniQ para el próximo año de 1911, se
hallan terminadas yexpuestas al público
an le Secretaria de este Ayuntamiento,

Chozas, 1y 2
j presan. Fnenoarral, 10, 11 y 12

Guadaiix, 13, 14 y 15.
Villardel Olmo, 2 y 3 id.id.

Recaudadores auxiliares: D.Mariano Ria-
ño y Aurelio Fernández Retana.

Getafe, días 22, 23 y24.

Loque se anuncia para conocimiento de
Hortaleza, 5 y 6
Hoyo, 19 y 20.per «ppacie de echo díes, para eir reola-

3Baoie*ceB centra errores aritméticos ó de
sepia solamente.

Venturada, 28 de Ootnbre de 1910.—
ElBloalde, Vicente Cid.

los contribuyentes.

Madrid, 18 de Octubre de 1910.— Elrecau-
dador, Juan Pablo Rubio,Alcorcón, 8 y 9,

Batres, 2 y 3.
Manzanares, 8 y9.
Miraílores, 16, 17 y 18,

ElMolar, 16, 16 y 17-
Moral Zarzal, 6 y7.

Carabanchel Alto,5, 6 y7.
(Núm. 3.706.)

ídem Bajo, 5, 6 y 7.
Casarrubuelos, 4 y5.
Ciempozuelos, 1, 2y 3.

PROVIDENCIAS JUDICIALESTesorería % Hacienda
Navaoerrada, 4 y 5,

Cubas, 4 y5.
Fuenlabrada, 11, 12 y 13,

Pediezuela, 14 y 15,

DE LA

PROVINCIA DE MADRID

San Agustín, 18 y 19,

Sau Sebastián 3 y4.

Jaa.-Mgrsad.-Qw «I» 1.» lnstanoi»

Griñón, 7 y 8
HOSPICIO

Zona, de Torrelaguna. —
4.° trimestre de Humones, 9 y 10.

Leganés, 11, 12 y 13,

Talamanea, 11 y13.
Valdepiélagos, 11y 12.

Barros y Cores (José), hijode Lorenza
y de Teresa, natural de Forja (Orense),
de estado soltero, profesión cantero, de
31 años; de estatura alta, pele yojos ne-
gro», nariz regular, color bueno y biate
pantalón y cazadora de pana verde; do-
miciliado últimamente en la calle de Zo-
rita,núm. 20, principa!, procesado per
estafe; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospicio.

1910

Itinerario de los días en que tendrá lugar
Lo quo se anuncia para conocimiento de

J» cobranza,
Moraleja, 9 y 10.
Móstoles, 8, 9 y 10,

Parla, 19, 20 y21.

los sefiores contribuyentes de esta reíeri-
< da zona

Ese andadores: D. Juan Ballesteros, don Colmenar Viejo, 22 de Octubre 1910.— El
Gregorio Montoya, D. Jesús Hernández,

B.Tícente Barahona, D. Julián Vera, Cons-
laatin© Vera, don Valeriano Fernández.

Pinto, 16, 17 y 18,

San Martín, 2 y 3
recaudador, Francisco Martín.

(Núm. 3.705.)
Serranillos, 2 y 3,

Torralagnna, días, 7, 8 y 9 de Noviemhre Tituloia, 1 IPartido de Alcalá de Henares.
—

Recauda-
ción de Contribuciones. —

é.' trimestre
de 1910.

á© J910. Torrejón Calzara, 7 y8.
Ídem Velaseo, 19, 20 y21

Madrid, 17 de Setiembre de 1910.—
V.°B,0.—El señor juez, Garoía del Pezo,

El escribano, P. H.,Luis Fazzini.
Acebeda (La), 3 y 4, de id. idem.
Alameda del Va'le, 3 y 4, de id. idem
Bersosa, 12 y 13, de id. idem
Berrueco (El), 11, de id. idem.
Brao*tcs, 11 y 12. de id idem.

Valdemoro, 16, 17 y 18, La cobranza voluntaria de la contribución
Villaverde, 14 y 15, rústica, urbana, industrial, carruajes, casi- (Núm. 3.479) (B.—2.235.)
Loque se anuncia para conocimiento de nos, minas y demás conceptos de los pue-

los contribuyentes blos que componen este partido, correspon-
diente al enarto trimestre del actual año de 14® Tercio de la Guardia gíyüTBnitrago, 11 y 18, de id. idem Madrid, 17 de Octubre de 1910.— Elrecau-

Bastarviejo, 3 y 4, de id. idem dador, R. Martín. I1910, tendrá lugar en los días que se deta-
Catauiüas de la Sierra, 5 y 6, de id. idem
Catrera (La), 7 y8, de id idem.
Caneneia, 9y 10, de id. idem.

(Núm. 3.703.) lian, con expresión de los cobradores auxi-
ANUNCIO

;liares rara verificarla.
Zona de hinchan. -Recaudación de con- j Auxiiiares: D. Antonio Alvarez, D Vale-

4.° trimestre de 1910 . n. n „ .,, _. _. _,. . .Díaz, D. Emiliano Díaz, D. Eduvigis
\u25a0\u25a0Fraile, D. Gabino Fraile y D.Ceferino Me-

El día diez del próximo mes de No-
viembre, á las once horas, tendrá lugar
ea el cuartel que eoupa la Comandancia
del Norte de este Tercie, sito en el Pala-
cio de Bellas Artes de esta corto, láven-
te ea públioa subasta da dos caballos
clasificados de inútiles para el serrioie
del Cuerpo.

Cerveza de Buitrago, 16y 17, de id.idem.
(Gwganta, 19 y 20, de id.ídem.
Gargantil'a, 10 y 11, de id. idem.
Gascones, 7 y8, de id. idem.

Hirnela(La) 13 y 14, d«*id. idem,
Sforaajo de la Sierra, 5 y 6, de id. idem

Itinerario de cobranza de las contribucio-
nes, en los pueblos qne componen esta Zo- irin

\u25a0^^^^^^^^jg^-^jovie-mbreque se j Aloaiá de Henares, dias íe/llí^^^^
\u25a0^^fcLTNeviembre.expresan.

Recaudadores auxiliares: D.Gregorio Bar-
cala, José Barcal» y a?turnino León.

Chinohón, días 17 18, 19 y 20.

Le que se haca saber para conocimien-
to de les señores que deseen temar parte
en la licitaoión.

Horeajnelo, 17 y 18, de id. idem
Ajalvir,16 y 17 id. id

ILosoya, 8 y9, de id. idem.
Algete, 18 y 19 id. id

Jícxojnela, 16 y 17, de id idem.
Ambite, 6 y 7 id. id Madrid, treinta de Octubre de milno-

vecientos diez.
Aranjuei, 11, 12, 13 y 14.
Arganda, 5, 6, 7 y8.
Belmonte, 15 y 16.

•Rncitmelo. 4 v 5 id. id.

BaráTí^I^Iádrid^^^ncíHdMadarcos, 9 y 10, de id. idem El coronel subinspector.
Julifin Fernández Ortiz.

(E.— 549)

Msisgirón, 3 y 4, de id idem.
lleotejo de la Sierra, 15 y 16, de id idem.
Jlavadafuente, 9 y 10, de id. ídem.
Hsvarredonda, 3 y 4, de id. idem.
ajaros de Buitrago, 5 y 6, de id. idem.

Camarma de Esteruelas, 11 y 12 id. id
Brea, 17 y 18. Campo-Real, 18, 14 y 15 id. id,

Canillas, 7 y 8 id id.Carabaña, 14, 15 y 16.
Colmenar de On -.ja, 21, 22, 23 y 24 Canillsjas, 13 id.id
Extremera, 20, 21 y 22 Cobeñs, 9 y 10 id.id. T**"». do Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Mad


